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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente fq. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 71.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Según me participa el Excelen
tísimo Sr. General Gobernador mi
litar de esta plaza, en los días 24 y 
26 del corriente se dedicarán al 
ejercicio de fogueo en el campo de 
tiro de Villafría los reclutas últi
mamente reconcentrados al Regi
miento Lanceros de España 7.° de 
Caballería.

Y con el fin de evitar sucesos la
mentables, he acordado hacerlo 
público, por medio de este periódi
co oficial, para conocimiento de los 
habitantes y transeuntes de los 
pueblos limítrofes á dicho campo 
de tiro.

Burgos 19 de Marzo de 1902.
EL GOBERNADOR, 

Manuel Baamonde.

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
me dice con fecha 7 del actual:

«En el expediente número 1475 
titulado «Deseada» incoado en el 
Gobierno civil de Burgos por Don 
Isaac Vadillo:

Resultando:
l.°  Que el 15 de Mayo de 1900 

solicitó dicho Vadillo la expresada 
mina de petróleo de 480 pertenen
cias, sitas en término de Huidobro, 
siguiendo los trámites legales de 
admisión, publicación por el Bole
tín oficial de 3 de Junio y edictos 
sin oposición en el plazo legal; 
protesta contra la morosidad admi
nistrativa y cesión por escritura 
pública de los derechos á este re
gistro por su propietario á favor 

de D. Francisco La Riva, quien 
acreditó representante á D. Manuel 
García y García.

2. ° Que el 23 de Agosto de 1901 
el Ingeniero Suarez Casaprin in
tentó realizar la demarcación que 
tuvo que suspender, porque del re
conocimiento resultó que el eje 
S. N. de la mina «Felicia», que el 
registrador señalaba como punto 
de partida, tenía 400 metros, no 
pudiendo localizar el registro por 
no tener paraje ni linderos su de
signación.

3. ” Que el 25 de Mayo de 1901 
García expresó que al presentar la 
solicitud de registro Vadillo habia 
padecido el error de indicar que el 
punto de partida era el eje S. N. de 
la mina «Felicia», cuando lo que 
quiso decir era el ángulo N. E. de 
«Felicia», informando la Jefatura 
el 16 de Septiembre que este escri
to, aunque anterior á la demarca
ción, no tenia fuerza legal por no 
haberse publicado en elBoletin ofi
cial, é insistiendo el 24 del mismo 
La Riva en que se verificase la de
marcación; el Gobernador decretó 
en el mismo dia la publicación en 
el Boletín oficial de la rectificación, 
como en efecto se verificó el 28 del 
referido mes.

4. ” Que el l.° de Octubre de 
1901 D. Zacarías Ruiz Llórente, 
dueño del registro «Prevenida», 
protesta de la rectificación porque 
su concesión lindaba por S. y O. 
con «Felicia», ocupando el ángulo 
que quieren tomar como de parti
da. El Gobernador, el 8 de Octubre 
decretó se anulase todo lo actuado 
anterior á la demarcación, sin gas
to alguno para el interesado, se pu
blicase la rectificación por sesenta 
dias y se diese á las oposiciones el 
curso legal, contestando García á 
la de Llórente que la mina de este 
último quedaba intacta porque no 
tenía común con la suya más que 
las lineas de limitación. El 12 de 
Noviembre pidió la cancelación de 
este requisito por viciosa designa
ción D.José Morales, autor desde el 

21 de Agosto de 1901 del registro 
«Jesús», situado sobre el mismo te
rreno, replicando el 20 de Noviem
bre García que su rectificación es 
anterior al derecho de Morales, y 
por. tanto, no hay perjuicio para 
tercero.

5. ° Que el 2 de Diciembre de 
19C1 la Comisión provincial infor
mó debían desecharse las oposicio
nes, porque aunque era cierto que 
la ley prohibe rectificar las solici
tudes despues de publicadas, no es 
menos cierto que dichas rectifica
ciones deben considerarse como un 
nuevo registro, y, por tanto, tenien
do la rectificación á que el presente 
caso se refiere fecha 25 de Mayo, no 
puede ostentar mejor derecho el 
registro «Jesús» incoado el 21 de 
Agosto siguiente; el Gobernador, el 
9 de Diciembre decretó, de acuerdo 
con este informe, la prosecución de 
«Deseada», considerándola como 
iniciada desde el 25 de Mayo de
1901.

6. ° Que el 9 de Enero de 1902 
y el 12 del propio mes y año res
pectivamente recurrieron en alza
da D. José Morales y D. Zacarías 
Ruiz pidiendo la revocación del 
anterior decreto, porque la rectifi
cación de «Deseada» tuvo lugar 
11 meses despues de publicarse la 
primitiva designación, verificándo
se la publicación de aquella el 
27 de Septiembre, es decir, des
pues de solicitado «Jesús» el 21 
de Agosto y despues de haberse 
declarado el 23 de Agosto por 
el Ingeniero que «Deseada» care
cía de punto de partida, paraje y 
linderos, observándose asimismo 
que la rectificación es mas que tal 
designación completamente nueva, 
puesto que se fija como nuevo pun
to de partida uno situado á 150 me
tros de la línea que como punto 
fijó en la primitiva solicitud, pro
testando de que á la rectificación 
se pretenda darla por el Goberna
dor carácter de nuevo registro, 
para lo cual le falta designación 
completa, nueva carta de pago y 

demás formalidades que prescribe 
el Reglamento, no pudiendo, por 
tanto, tener efecto 'retroactivo, y 
causar perjuicio á tercero, debien
do cancelarse por tanto:

Vistos:
El art. 30 del Reglamento de 24 de 

Junio de 1868 que dispone que el 
registrador designará las perte
nencias que solicite, expresando 
clara y circunstanciadamente el 
punto desde el que han de contarse 
las pertenencias, describiendo los 
linderos y demás circunstancias, 
preceptuando igualmente dicho ar
ticulo que si del reconocimiento del 
Ingeniero resultase que no se cum
plen las referidas condiciones, se 
considerará distinto el terreno y 
el Gobernador decretará el fene
cimiento del expediente: El ar
tículo 48 del propio Reglamento 
ordena que ni después de publi
cada ni en el acto del reconoci
miento podríl variarse la designa
ción presentada con la solicitud, 
exceptuando los casos previstos 
por el art. 32 de la ley: El art. 83 
del citado Reglamento que conce
de el plazo de 30 días para la inter
posición de los recursos de alzada 
contra las providencias de los Go
bernadores, confirmando este pre
cepto el consignado en el art. 88 
de la ley de 4 de Marzo de 1868: La 
segunda ‘disposición general del 
Reglamento que expresa que en 
los plazos se contarán los días fes
tivos: La Real orden de 18 de Abril 
de 1893 dictada en el expediente 
«Virgen de los Desamparados», que 
dispone no poder dispensarse la 
falta de publicación de las rectifi
caciones en el Boletín oficial:

Considerando:
l.°  Qué los defectos de que ado

lece el registro «Deseada» eran de 
tal índole, en lo que respecta á 
punto de partida, paraje y linde
ros, que imposibilitaba su subsana- 
ción, puesto que á ello se opone 
terminantemente el art. 48 del Re
glamento, por lo que debió cance
larse por la Administración, tan 



pronto se apercibió de que carecía 
de tan esenciales características la 
necesaria designación.

2. ° Que en la instancia presen
tada el 25 de Mayo de 1901, recti
ficando la designación, se expresa 
en la súplica que < se admita la 
instancia para que se tenga pre
sente al hacer la demarcación» ó 
sea que no se pretende se anule 
lo tramitado en el expediente y se 
considere á esta instancia como 
exigen de otro nuevo con derecho 
de prioridad correspondiente tan 
solo al dia de su presentación, sino 
que se mantiene la prioridad naci
da con la designación errónea, y 
que por lo tanto, al proveer el Go
bernador en sentido distinto á lo 
solicitado, resulta su decretoincon- 
gruente con lo que el interesado 
pretendía y contrario á lo que dis
pone el art. 48 del Reglamento.

3. ° Que con arreglo al párrafo
2.°  del art. 30 del Reglamento, de
vuelto el expediente sin demarcar, 
por razón de ser defectuosa la de
signación, debió el Gobernador de
cretar la nulidad del mismo.

4. ° Que en lo que respecta al 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Zacarías Ruiz Llórente, autor 
de «Prevenida», es evidente su pre
sentación fuera del término legal, 
puesto que lo está después de los 
treinta dias naturales que conceden 
los articulos 88 de la ley y 83 del 
reglamento y 2.a de las disposicio
nes generales del mismo, poi’ cuya 
circunstancia no debió ser admitido;

5. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha resuelto revocar el decreto 
del Gobernador de Burgos de fecha 
9 de Diciembre y disponer se can
cele el registro «Deseada», número 
1475, desestimando el recurso de 
alzada y declarar inadmisible el 
presentado por el autor y concesio
nario de la mina «Prevenida», nú
mero 491, por hallarse fuera de 
plazo legal.

De orden del Sr. Ministro y con 
devolución de los expedientes de 
referencia lo comunico á V. S. para 
su conocimiento, el de los intere
sados y demás efectos.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y efectos procedentes.

Burgos 20 de Marzo de 1902.
EL GOBERNADOR, 

Manuel Baamonde.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Real 
Consejo de Sanidad el expediente 
instruido á instancia de D. Manuel 
Botana en solicitud de que se de
claren de utilidad pública unas 
aguas minero-medicinales de su 
^propiedad que emergen en el pre
dio titulado Juncal de Loujo, isla 
de la Toja, en esa provincia; y que 
hoy hace extensivo D. Eulogio Fon- 
seca, derecho habiente de D. Ma

nuel, á la autorización y subsi
guiente declaración de utilidad pú
blica del establecimiento balneario 
que al efecto intenta construir en 
terrenos propios y otros compren
didos en el perímetro de expropia
ción que detalla, dicho Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebra
da en el dia de ayer ha aprobado 
este Real Consejo, por mayoría, el 
dictamen de su Comisión de baños 
que á continuación se inserta.

La Comisión ha examinado de 
nuevo el expediente relativo á la 
autorización solicitada por D. Ma
nuel Botana para explotar unas 
aguas minero-medicinales de su 
propiedad que emergen en el pre - 
dio titulado Juncal de Loujo, isla 
de la Toja, provincia de Ponteve
dra, y que hoy hace extensivo Don 
Eulogio Fonseca, derecho habiente 
del D. Manuel, á la autorización y 
subsiguiente declaración de utili
dad pública del establecimiento 
balneario que al efecto intenta 
construir en terrenos propios y 
otros comprendidos en el períme
tro de expropiación que detalla.

Del conjunto del expediente re
sulta que:

Este Consejo, en vista de que los 
documentos presentados con la ins
tancia de D. Manuel Botana eran 
los que exige la Real orden de 17 
de Mayo de 1886, propuso en 17 de 
Septiembre de 1890 se nombrase al 
Médico Director D. Manuel Sáenz 
de Tejada para que informara á 
los efectos del art. 7.° del regla
mento de baños, denegándose á la 
vez la autorización que interesaba 
Botana para adicionar á las agnas 
otras sustancias que las que cons
tituyeran su mineralización na
tural.

Hecho el nombramiento en 9 de 
Noviembre siguiente, y aplazada 
repetidas veces la visita, realizó 
por fin la consignación de los hono
rarios que habían de devengarse 
por aquélla, previo requerimiento, 
D. Eulogio Fonseca, como nuevo 
propietario de las aguas, é informó 
en 18 de Julio del próximo pasado 
año el Médico Director D. Carlos 
Manglano, nombrado en sustitu
ción de su compañero Sáenz de 
Tejada, ratificando los datos que 
ya obraban en el expediente acer
ca de los manantiales números 
1 y 2 analizados, y clasificando 
las aguas del primero entre las 
cloruradas sódicas calcico magne- 
sianas muy mineralizadas, y las 
del segundo entre las cloruradas 
sódicas ferruginosas calcico magne- 
sianas, con un caudal de 24.000 y 
10.000 litros respectivamente por 
dia.

Consignó también el Médico Di
rector en dicho informe: que se han 
abierto tres depósitos más de agua, 
de los que dos proceden, á su juicio, 
del núm. 1, llamado del Mico, y el 
otro es de agua potable; que los 

sedimentos que aquéllos dejan son 
utilizables en baños parciales; que 
el establecimiento que se constru
ya debe estar abierto todo el año, 
sin perjuicio de que interinamente 
se le fije la temporada oficial de
l.°  de Junio á 30 de Septiembre, no 
debiendo autorizarse su apertura 
hasta que reuna las condiciones ne
cesarias, entre las que detalla los 
paseos cubiertos y amplios; que la 
fuente de bebida, la fonda y la sala 
de hidroterapia estén unidas por 
galerías; que se disponga de cami
llas para transportar enfermos; de 
bañera y piscina con rampa labra
da y en forma que puedix hacerse 
la renovación total ó parcial del 
agua; de cuartos de baños, entre los 
que deberá haberlos eléctrico y 
electrolísico, con todos los aparatos 
indispensables en las salas de du
chas generales y locales; masaje; 
un sistema racional de calefac
ción; gabinete para elaboraciones 
de los lodos, á cargo de personal 
técnico, cimentándose todos los edi
ficios en forma que se eviten las 
humedades y tengan ventilación, 
luz y capacidad, y, por último, que 
se monte un botiquín con el mate
rial necesario para toda clase de 
desinfecciones, pues la farmacia 
más próxima dista 5 kilómetros.

Todo lo que exige se conceda á 
la Empresa explotadora un perí
metro de expropiación suficiente 
para establecer una verdadera casa 
de salud á la moderna por la parte 
mas alta de la isla y un radio de 
protección á los manantiales de 200 
metros.

Posteriormente se han remitido 
por la Dirección general de Sani
dad, para que se tengan en cuenta, 
nuevas instancias de D. Eulogio 
Fonseca, documentadas, para ha
cer constar que solicita la explota
ción sólo de los manantiales nú
meros 1 y 2 ya analizados y que 
adquirió con los terrenos donde 
emergen por escritura de compra 
de los mismos á D. Manuel Botana, 
y que trata de emplazar un com
pleto balneario, utilizando las aguas 
con sujeción á las prescripciones 
del reglamento, para lo que intere
sa se le conceda el perímetro de 
propiación que detalla en los opor
tunos planos parcelarios.

De estos planos, de los que pre
senta por duplicado con arreglo á 
las prescripciones del art. 6.° del 
reglamento de baños , suscriptos 
por el Arquitecto D. Daniel Váz
quez, y de la Memoria descriptiva 
del preyecto, resulta que éste res
ponde al doble propósito de esta
blecer un lugar de estancia perma
nente, no sólo para los enfermos 
que necesiten utilizar las aguas, 
sino para todos los que deseen es
timular sus aptitudes y fuerzas, 
por lo que en primer término se 
emplaza el establecimiento de ba
ños, y formando parte del mismo 
un hotel administración con todo 
el servicio necesario cerca de los 

manantiales, comunicándose am
bos edificios por galerías cubiertas; 
que en segundo término se erapla- 
zan otros dos hoteles distantes en
tre sí 120 metros, y, por último, 
otro gran hotel en un sitio elevado 
de la isla, estando unido este grupo 
de hoteles por galerías que com
prenden un gran patio central, que 
con los jardines exteriores ofrecen 
un conjunto agradable; que sin per
juicio de destinar un edificio exclu
sivamente al alojamiento de los le
prosos, existirá en el hotel admi
nistración un departamento para 
los que sufran enfermedades con
tagiosas ú ofrezcan aspecto des
agradable.

Estas construcciones se harán á 
un metro sobre el nivel del suelo, 
ocupando lo edificado una zona de 
67.200 centiáreas; pero por estar 
retiradas en una isla, creen nece
sario amplios parques y jardines, 
tahona, vaquería con prados ane
xos, tablajería, talleres de lavado 
y planchado, fábrica de luz, etc... ,
y hoteles aislados para los que los 
pidan, con lo que el establecimien
to constituirá un modelo de sana
torio permanente.

El perímetro de expropiación 
que se pide comprende, según ma
nifiesta D. Eulogio Fonseca en su 
instancia de 30 de Noviembre últi
mo, 467.200 metros cuadrados, y en 
la casa de baños, con arreglo al 
plano , se incluyen dependencias 
avanzadas en el sentido del embar
cadero para baños de mar y de 
agua dulce é hidroterapia.

Por último, solicitado el informe 
del Médico Director y del Ingenie
ro de Minas de la provincia respec
to al perímetro de expropiación, lo 
evacuaron ambos favorablemente, 
exponiendo el primero que para 
subsanar las deficiencias que ofrece 
la isla es preciso crear gran nú
mero de edificios además del bal
neario, todos distanciados unos de 
otros, como vaquería con sus pra
dos, matadero , corrales, hornos, 
huerto, almacenes de distintos gé
neros, estufas, transformadores de 
basuras en abonos, viviendas de 
empleados é industriales y exten
sos parques, farmacoteánica, etc., 
para todo lo que, si se garantizase 
la ejecución, juzga que el perime
tro pedido es más bien escaso que 
excesivo, y no perjudicial para la 
antigua Toja, cuya zona protectora 
queda asegurada por la distancia 
que de la nueva le separa.

Por su parte, el Ingeniero de Mi
nas manifestó que no había dificul
tades técnicas para el emplaza
miento de los edificios cerca de los 
manantiales, porque éstos tienen 
un origen muy profundo, y que el 
terreno que se pide es indispensa
ble para las múltiples dependencias 
que se proyectan,vias de comunica
ción y embarcadero, no existiendo 
por razón de minas, ningún dere
cho preferente que pudiera resul
tar lesionado, como tampoco afee- 



tarta á la antigua Toja con su zona 
de defensa, salvada en el plano.

La Comisión encuentra perfecta
mente justificada por las certifica
ciones de los análisis hechos, por la 
del Subdelegado, la Memoria histó- 
rico-científica y el informe del Mé
dico Director, que las aguas de los 
veneros números 1 y 2 que emer
gen en el predio titulado Juncal de 
Loujo y la de la Toja (Pontevedra), 
propiedad antes de D. Manuel Bo
tana, y hoy de D. Eulogio Fonseca, 
son minero medicinales de la clase 
clorurado sódicas calcico magnesia
nas y clorurado sódicas ferruginosas 
respectivamente, como asimismo 
que brotan en cantidad bastante, 
34.000 litros diarios, para atender 
á las necesidades de un estableci
miento de baños.

Procede, por tanto, que se otor
gue á dicho establecimiento la de
claración de utilidad pública que 
menciona el art. 5.° del reglamento 
de baños, pero reservando la auto
rización de apertura de aquél al 
servicio público para cuando cons
te que se ha construido en forma, 
y que tiene todos los medios nece
sarios para una conveniente apli
cación de las aguas ‘minero-medi
cinales, según prescribe el art. 8.° 
del citado reglamento:

Cree necesario la Comisión se 
exija á los dueños del balneario 
que, además de dotar á este de to
dos los aparatos indispensables pa
ra que las instalaciones sean com
pletas, establezcan un bien surtido 
botiquín, según determina el artícu
lo 70 del reglamento, puesto que 
la botica más próxima, asi lo ma
nifiesta el Médico Director, dista 
más de tres kilómetros.

En cuanto á la temporada ofi
cial para el uso de las aguas de los 
dos citados manantiales, acepta la 
Comisión la que se indica por el 
Médico Director, ó sea la de l.° de 
Junio á 30 de Septiembre de cada 
año, sin perjuicio del derecho que 
concede el art. 21 del citado regla
mento para que los dueños del bal
neario soliciten permanezca éste 
abierto todo el año si se acreditan 
las condiciones necesarias.

Respecto al emplazamiento y 
distribución de la casa de baños, 
á la extensión que se proyecta dar 
á los demás edificios anejos y al 
perímetro de expropiación de te
rrenos que haya de fijarse, la Co
misión expondrá con la posible 
brevedad su criterio, inspirándose 
en los preceptos reglamentarios y 
en el deseo de armonizar en lo po
sible los proyectos de los dueños de 
la Nueva Toja con los derechos 
reconocidos á los de la antigua y 
las obligaciones á éstos impuestas, 
acerca de los que informó ya este 
Consejo repetidas veces, la última 
en 7 de Mayo de 1895.

Según el plano núm. 3, se consi
deran formando parte de la casa 
de baños las instalaciones de hi
droterapia de agua dulce y los ba

ños de agua de mar, y sin embar - 
go el reglamento que se invoca 
para solicitar la declaración de 
utilidad pública eu este expediente 
no autoriza semejante proyecto.

Todas las instalaciones y servi
cios que no se surtan del agua mi
nero medicinal se rigen por otras 
disposiciones especiales y no pue
den considerarse comprendidas en 
la declaración de utilidad pública 
que autorizan los artículos o.° y 10 
concordados del reglamento de 12 
de Mayo de 1874.

Este mismo criterio, en virtud 
de pretensión análoga interpuesta 
por los dueños de la antigua Toja, 
sostuvo el Consejo en su precitado 
informe de 7 de Mayo de 1895, y 
en él cree la Comisión que debe ra
tificarse, considerando, por tanto, 
deducidos del balneario que se pro
yecta, á los efectos de la declara
ción de utilidad pública, dichas 
instalaciones y dependencias, muy 
recomendables, si, pero que no es
tán autorizadas por el reglamento 
de aguas minero-medicinales, y se 
denegaron ya en el caso precitado-

La extensión que se da á los de
mas edificios, excepto al hotel ad
ministración, que con la casa de 
baños constituye, según la Memo
ria del Arquitecto, el núcleo del 
balneario verdadero, no resulta jus
tificada dentro de los limites que 
impone el art. 10 precitado.

Cierto es que, no sólo resulta re
comendable, sino que merece sin
ceros elogios el propietario, par
tiendo de que se realizase, al crear 
una verdadera población circun
dando al balneario, dotada de to
dos los servicios con arreglo á los 
últimos adelantos de la higiene y 
de la industria, pero lo es también 
que no pueden considerarse verda
deras necesarias dependencias de 
un establecimiento de baños que 
dispone de convenientes medios de 
hospedaje, hasta para tener sepa
rados á ciertos enfermos de mal 
contagioso con el hotel administra
ción, los grupos de hoteles distan
ciados unos de otros 120 metros, 
rodeados de extensos jardines y 
parques unidos por galerías cu
biertas para comprender un gran 
patio central, ni los otros edificios 
aislados, la vaquería con sus pra
dos anejos, los talleres para diver
sas industrias, las viviendas de em
pleados, matadero, mercado, lava
dero, fábrica de luz eléctrica, que 
tan minuciosamente se describen 
en el proyecto.

La misma Memoria del Arqui
tecto ya reconoce que el balneario 
no es más que uno de los objetos 
de la obra, constituyendo el prin
cipal la creación de una vasta y 
agradable estación permanente pa
ra enfermos y sanos.

Y como el art. 10 referido, ter
minantemente preceptúíi «que al 
declararse la utilidad pública de 
un establecimiento de aguas mine
ro medicinales, el Ministro de la 

Gobernación señalará el perímetro 
del terreno á que pueda extenderse 
la expropiación forzosa que aquél 
exige para todas sus dependencias, 
resulta évidente que el Consejo no 
puede, sin infringir el citado pre
cepto, proponer otro perímetro que 
el que exija aquél, ó sea el estable
cimiento de aguas minero medici
nales para todas sus dependencias, 
no para la creación de industrias, 
jardines ni estaciones, en fin, más 
ó menos convenientes, según sean 
las condiciones climatológicas de 
la localidad.

Es, pues, notoriamente excesiva, 
y resulta injustificada bajo el pun
to de vista del reglamento de baños 
la extensión de 467.200 metros cua
drados que por via de expropiación 
forzosa se solicitan, debiendo que
dar reducido el perímetro de ésta 
al necesario para el grupo consti
tuido por la casa de baños, sin las 
instalaciones de hidroterapia y bal
neoterapia con agua de mar ó dulce 
y el hotel administración é indis
pensables caminos de acceso á éste, 
sin perjuicio de que D. Eulogio 
Fonseca solicite donde correspon
da, y en la forma procedente, lo 
que estime oportuno para facilitar 
la realización de su proyecto en 
cuanto comprende el estableci
miento de diversas industrias y de 
una verdadera estación permanen
te en la isla de la Toja.

Por último, debe consignar tam
bién el Consejo, á juicio de la Co
misión, que el perímetro que en 
definitiva se otorgue en este expe
diente á D. Eulogio Fonseca, debe 
entenderse sin perjuicio del que 
necesiten los dueños del antiguo 
balneario déla Toja para ejecutar 
las obras que bajo apercibimiento 
de expropiación se les ha ordenado 
á éstos hagan, y á los que se refirió 
el Consejo en su informe precitado 
de 7 de Mayo de 1895.

Hay que salvar, respecto á ese 
balneario, no sólo como expresa el 
Ingeniero de Minas en su informe 
dentro de su especialidad, la zona 
de defensa legal, sino lo que pudie
ra ser indispensable para la ejecu
ción de dichas obras, pues es evi
dente que no cabe ya modificar el 
estado de derecho que entonces se 
creó.

En méritos de lo expuesto, la Co
misión opina:

l.° Que procede declarar la uti
lidad pública del establecimiento 
donde hayan de explotarse las 
aguas minero-medicinales clorura
do sódicas calcico magnesianas y clo
rurado sódicas ferruginosas calcico 
magnesianas respectivamente de los 
veneros números 1 y 2, propiedad 
hoy de D. Eulogio Fonseca, en la 
finca denominada Juncal de Loujo, 
isla de la Toja, provincia de Pon
tevedra, otorgándole la autoriza
ción para la apertura de dicho es
tablecimiento al servicio público 
cuando conste que está construido 
y reune todas las condiciones que 

exige la conveniente aplicación de 
sus aguas, el hospedaje de los ba
ñistas, con el debido aislamiento 
en todos los servicios de aquellos 
que padezcan enfermedades conta
giosas, y además un botiquín con 
los recursos indispensables, á los 
efectos del art. 70 del reglamento 
de baños.

2. ” Que la temporada oficial pa
ra dicho balneario debe empezar 
en l.° de Junio y terminar en 30 de 
Septiembre.

3. * Que el perimetro de expropia
ción forzosa ha de limitarse al que 
exige el grupo construido por la 
casa de baños de las aguas minero
medicinales, el hotel administra
ción y los caminos de acceso al 
mismo.

4. ° Que este perímetro debe en
tenderse en todo caso concedido, y 
desarrollarse sin perjuicio del que 
corresponda á los dueños del anti
guo balneario de la Toja para rea
lizar las obras á que se refirió este 
Consejo en su informe de 7 de Mayo 
de 1895.

5. ° Que la Comisión considera 
muy dignos de elogio los propósitos 
que demuestra en su proyecto don 
Eulogio Fonseca, los cuales habrán 
de desarrollarse en la via y forma 
procedente.

Tengo el honor de elevar á V. E. 
la precedente consulta que la mo
tivan remitidos á esta Corporación 
con fecha 30 de Octubre del año 
anterior.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se hit servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. 8., con 
devolución del duplicado del expe
diente para su entrega al intere
sado. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 21 de Febrero de 1902. 
=Alfonso González. = Sr. Gober
nador civil de la provincia de Pon
tevedra.

(De la Gaceta núm. 57.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Francisco Polanco, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su par
tido.
Por la presente cédula se cita, 

llama y emplaza á Pablo Rodrí
guez, que vivió en esta ciudad de 
Burgos en la calle de Santa Clara, 
número 8, para que en el término 
de 10 días comparezca ante este 
Juzgado á prestar una declaración 
en la causa que me hallo instru
yendo sobre tentativa de hurto de 
conejos en el monte de la Abadesa, 
apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Burgos á 16 de Marzo de
19O2.=Francisco Polanco. =Por su 
mandado, Marciano Irazu.



Merindad de Valdivielso.
D. Vicente Sainz Rodríguez, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber: que en el juicio 

verbal civil que ante este Juzgado 
se siguió contri; Marcos Sainz Diez, 
vecino que fué de Tubilleja y hoy 
lo es de Pesquera de Ebro, á ins
tancia de D. Gregorio González 
Saravia, le fueron embargadas las 
fincas que á 'continuación se ex
presan:

Una casa de dos pisos, en la calle 
del Norte, nüm. 17, valuada en 300 
pesetas.

Una tierra á la Viñuela, de dos 
celemines, en 20.

Otra áRupera, de uno, en 10.
Otra á la Serna, de id., en 15.
Otra al Picón, de dos, en 20.
Otra á la Cascuda, de id., ea 25.
Otra á la Zarcilla, de medio, en 

10.
Otra á la Colorada, de uno, en 15.
Que existen títulos de propiedad 

á favor del deudor D. Marcos Sainz, 
y como tal, libres de toda carga y 
gravamen, se sacan á pública su
basta, la que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el dia 26 
del corriente y hora de la una de la 
tarde.

Lo que se hace saber por me
dio del correspondiente edicto pa
ra los que deseen tomar parte en 
la licitación, debiendo advertir que 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de su 
avalúo y para ello presentarán los 
licitadores sobre la mesa del Juz
gado la cédula de vecindad y el 
10 por 100 de su tasación.

Dado en Merindad de Valdiviel
so á once de Marzo de 1902. ^Vi
cente Sainz. = Por su mandado 
Gregorio López.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.
Se halla vacante en el Instituto 

general y técnico de Reus la cáte- 
drá de Historia natural y Fisiología 
é Higiene, dotada con el sueldo de 
3000 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por traslación, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 
14 de Febrero de 1902 y Real or
den de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de 
Institutos y los comprendidos en el 
art. 177 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857 que deseen ser trasla
dados á la misma, pueden solicitar
la en el plazo improrrogable de 
veinte dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual ó análoga asig
natura y tengan el titulo científico 
que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus ¡ 
solicitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á esta Subsecretaría | 
por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que 
sirvan, considerándose excluidos á 
los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el 
Registro general de este Ministerio 
el dia siguiente al del término de 
la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 12 de Marzo de 19O2.=E1 
Subsecretario, F. Requejo. 
-------- wm r fen-in -----------

Ayuntamiento constitucional de 
Burgos.

Vacantes tres plazas de Médico 
Auxiliar de la Beneficencia muni
cipal, el Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el dia 12 de los 
corrientes, acordó admitir solicitu
des en la Secretaría del mismo du
rante el término de 10 dias, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera. Tener título de Doctor 
ó Licenciado en la Facultad de Me
dicina y Cirugía.

Segunda. Presentar certifica
ción justificativa de llevar seis años 
de práctica en el ejercicio de su 
profesión.

Tercera . El aspirante podrá 
acompañar todos los demás docu
mentos que acrediten sus méritos y 
servicios especiales.

Cuarta. Los Médicos Auxiliares 
ocuparán desde luego las vacantes 
que vayan ocurriendo por el orden 
de antigüedad en que hayan sido 
elegidos, sin necesidad de nueva 
elección, solicitud ni ningún otro 
requisito.

Quinta. Sera de su obligación 
sustituir en ausencias y enferme
dades á los señores propietarios y 
desempeñar las comisiones que el 
Ayuntamiento le confiera ó el Al
calde le ordene.

Sexta. Los referidos Auxiliares 
percibirán la mitad del haber de 
los propietarios siempre que les 
sustituyan en sus enfermedades y 
ausencias por enfermos, y el haber 
integro cuando dejen de prestar 
servicio por ocuparse en asuntos 
particulares, ó bien cuando así lo 
determine 61 Ayuntamiento como 
medio de corrección.

Burgos 18 de Marzo de 1902.= 
El Alcalde, José Plaza.=P. A. de 
S. E., El Secretario, Isidro Gil.

Alcaldía de Torrecilla del Monte.
El Ayuntamiento y Juntado aso

ciados de este distrito han acorda
do que los artículos de consumo 
de vinos y aguardientes que se han 1 

de expender en esta localidad du
rante el año corriente, sean rema
tados á la venta libre en pública 
subasta en la sala de este Ayun
tamiento, en los días 30 del actual 
y 6 de Abril, á las once, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal, advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentan lici
tadores que cubran el cupo y re
cargos, no se celebrará la segunda.

Alcaldía de Cabezón de la Sierra.

Torrecila del Monte 17 de Marzo 
de 19O2.=E1 Alcalde, Juan Lozano.

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta localidad, 
dotada con el sueldo anual de 25 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto munici
pal, por la asistencia de cuatro fa
milias pobres, transeúntes y casos 
de oficio.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus instancias en esta 
Alcaldía dentro del término de 30 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pasados los cuales 
se proveerá.

Cabezón de la Sierra 16 de Mar
zo de 1902. =E1 Alcalde, Francisco 
Miguel.

Alcaldía de Pancorno.
Se halla vacante la plaza de De

positario de los fondos municipales 
de esta villa, con la dotación anual 
de 365 pesetas.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el término de 15 días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, previniendo que el agra
ciado ha de prestar fianza por va
lor de 1000 pesetas, en metálico ó 
Titulos de la Deuda, al precio de 
cotización.

Alcaldía de Melgar de Fernamental.

Pancorvo 19 de Febrero de 1902, 
=El Alcalde, Cristóbal Landa.

El dia 16 del corriente desapa
reció de la casa de Simón Martín 
Diez, vecino de Olmos de Riopi- 
suerga, una muía de las señas si
guientes: edad cerrada, pelo negro, 
alzada siete cuartas menos dos de
dos y con lunares blancos en el 
cuello. Se ruega á la persona que 
sepa su paradero lo ponga en co
nocimiento de esta Alcaldía.

Melgar de Fernamental 17 de 
Marzo de 19O2.=E1 Alcalde, Higi- 
nio Tolín.
------- ———— ----------

Comisaria de Guerra de Falencia.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de Subsistencias de esta plaza, 
Hace saber: Que debiendo ad

quirirse con destino á la Factoría 
de Subsistencias de esta plaza, ce
bada de primera clase cribada, paja 
corta de trigo para pienso, limpia 

de tierra y de todo cuerpo extraíioá 
ella, y leña; por el presente se con
voca á las personas que deseen in
teresarse en su venta á un concur
so público que tendrá lugar en esta 
Comisaría de Guerra, sita en la 
calle de Don Sancho, núm. 7, el 
día 7 del próximo mes de Abril, 
á las doce del día, sirviendo de nor
ma el reloj de dicha dependencia.

Las ofertas se harán presentan
do muestras de los artículos y 
fijando el precio de cada quin
tal métrico, con inclusión de todo 
gasto, hasta situarlos en los al
macenes de la Factoría, debiendo 
hacérselas entregas délos articulos 
que fueren adjudicados en el plazo 
y forma que designe la Adminis
tración militar, entendiéndose que 
dichos artículos han de reunir las 
condiciones de buena calidad que 
se requieren, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos para 
admitirlos ó desecharlos según pro
ceda, sin admitir peritaje alguno.

El pago de los artículos adquiri
dos se hará por la Administración 
después de hecha la entrega de 
aquéllos y siempre que cuente con 
existencias al efecto la Caja de la 
Factoria. No se tomarán en consi
deración por la Junta las ofertas 
que no acepten todas las condicio
nes que rigen para los concursos.

Falencia 16 de Marzo de 1902- 
=Celestino del Olmo.

ANUNCIOS PARTICULARES.
INTERESANTE

á los arrendatarios de consumos y 
tiendas de comestibles.

Almacén de alcoholes, aguardien
tes, aceite,bacalao, jabón, vinos ge
nerosos, Rioja alta y otros géneros

DE

VIUDA DE V. SOBRINO,
calle de San Cosme, 5 y 7 (Plaza de Vega) 
y locales números 1 y 8 en el Depósito 

administrativo.
Avisa la baja del precio en los 

renombrados aguardientes anisados 
de vino puro y orujo, y advierte 
que para hacer pedidos han de di
rigirse necesariamente á la citada 
calle, lo mismo que para dejar toda 
clase de envases y corambres.

6-6

Relojes.
Para encontrar relojes, óptica, 

electricidad, economía, clase rea
lidad y demás condiciones venta
josas, llegarse á la relojería de Vi- 
llanueva, Espolón, frente á la Di
putación. 4 j

De la dehesa de San Pedro fPa- 
lencia) han desaparecido tres vacas 
de las señas siguientes: una de 6 
años, un poco castaña y con cen
cerro; otra de 3 años, negra, y otra 
de 4, también negra y con cence
rro: tienen las orejas rasgadas y 
hierro U en el anca derecha. Se su
plica al que las haya recogido dé 
aviso en el almacén de maderas de 
Francisco Romero, Burgos.

Imprenta de la Diputación Provincial.


